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QUEMADORES DE GAS
Serie EM - E - UNA ETAPA

Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar ***

Presión max. 
mbar** €

EM 3-E.D1 L508003014 11,9÷37,7 1/2” 12,5 10,5 65 1.130

EM 6-E.D1 L508006014 27÷66,6 1/2” 24 14 65 1.205

EM 9-E.D2 L508009024 43÷89,5 1/2” 33 19 200 1.455

EM 9-E.D3 L508009034 43÷89,5 3/4” 18 - 360 1.565

EM 12-E.D3 L508012034 49,8÷120 1/2” 22 11 360 1.595

EM 16-E.D4 L508016944 80÷160 3/4” 18 28 360 1.900

EM 18-E.D6 L508016964 99÷169 1” 11 14 360 2.060

EM 26-E.D6 L508024564 129÷245 1” 20 28 360 2.605

EM 35-E.D7 L508032074 188÷320 1 1/4” 18 26 360 3.345

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de rampa de quemador.
*** Quemadores válidos para trabajar en Propano mediante regulación (únicamente los que tienen valor de Presión mínima), salvo modelos EM 16-E.D4 y 
EM 26-E.D6, que necesitan kit de transformación. Ver códigos en página 43.

Serie EM - E ST - QUEMADORES DE UNA ETAPA ESTANCOS

Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar***

Presión max. 
mbar** €

EM 3 ST-E.D1 L509003514  16÷35 1/2” 12,5 10,5 65 1.150

EM 6 N ST-E.D1 L509006214  27÷62 1/2” 24 14 65 1.210

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de rampa de quemador.
*** Quemadores válidos para trabajar en Propano mediante regulación. 

Serie EM - E / 2 - DOS ETAPAS

Modelo Codigo Potencia Térmica 
kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar***

Presión max. 
mbar** €

EM 9/2-E.D3 L510008934 43÷89,5 3/4” 18 19 360 2.255

EM 16/2-E.D3 L510015334 55÷153 3/4” 28 27 360 2.605

EM 16/2-E.D4 L510015344 55÷153 3/4” 19 - 360 2.670

EM 18/2-E.D6 L510016964 99÷169 1” 12 - 360 2.885

EM 18/2-E.D3 L510016934 99÷169 3/4” 23 14 360 2.665

EM 26/2-E.D6 L510023164 90÷231 1” 18 31 360 3.430

EM 26/2-E.D3 L510023134 90÷231 3/4” 43 - 360 3.285

EM 40/2-E.D7 L510039074 115÷390 1 1/4” 23 - 360 3.895

EM 40/2-E.D4 L510039044 115÷390 3/4” 62 32 360 3.695

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de rampa de quemador.
*** Quemadores válidos para trabajar en Propano mediante regulación. Excepto en los modelos EM 16/2-E.D3, EM 26/2-E.D4. Ver códigos Kit transformación 
a propano en la página 43.
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Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar***

Presión max. 
mbar** €

EM 26/M-E.D7 L511025074 90÷231 1 1/4” 15 30 360 3.780

EM 40/M-E.D7 L511039074 115÷390 1 1/4” 18 - 360 4.185

EM 40/M-E.D4 L511039043 115÷390 3/4” - 25 360 4.000

EM 40/M-E.D5 L511039054 115÷390 3/4” 45 - 360 3.895

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de rampa de quemador.
*** Quemadores válidos para trabajar en Propano mediante regulación. Excepto en los modelos EM 26/M-E.D4, que se necesita Kit transformación. 
Ver códigos Kit transformación en la página 43.

Nota.- Para convertirlos en quemadores modulantes, es necesario instalar el KIT DE MODULACION. Ver en Página 43 de accesorios.

Serie PM / 2 - E - DOS ETAPAS

Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar***

Presión max. 
mbar** €

140 PM/2-E.F1 L512120014 500÷1.200 DN80 20 - 360 9.750

140 PM/2-E.D11 L512120024 500÷1.200 2” 35 - 200 7.535

140 PM/2-E.D10 L512120034 500÷1.200 1 1/2” - 35 200 7.020

140 PM/2-E.D9 L512120094 500÷1.200 1 1/2” 59 - 200 7.020

210 PM/2-E.F3 L512190034 756÷1.900 DN100 20 - 360 12.315

210 PM/2-E.D12 L512190024 756÷1.900 2” - 42 200 9.040

210 PM/2-E.D11 L512190014 756÷1.900 2” 65 - 200 8.990

310 PM/2-E.F3 L512290034 940÷2.900 DN100 34 - 360 19.085

310 PM/2-E.F2 L512290024 940÷2.900 DN65 - 31 360 17.610

310 PM/2-E.F1 L512290014 940÷2.900 DN65 70 - 360 16.865

430 PM/2-E.F3 L512427534 1.100÷4.275 DN100 54 - 360 20.560

430 PM/2-E.F1 L512427514 1.100÷4.275 DN80 99 - 360 18.665

430 PM/2-E.F5 L512427513 1.100÷4275 DN100 - 30 360 18.485

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de rampa de quemador.
*** Quemadores válidos para trabajar en Propano mediante regulación.

QUEMADORES DE GAS
Serie EM - E / M - DOS ETAPAS PROGRESIVOS
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QUEMADORES DE GAS
Serie PM / M - E - DOS ETAPAS PROGRESIVOS

Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar***

Presión max. 
mbar** €

140 PM/M-E.F3 L513120034 500÷1.200 DN80 16 - 360 9.580

140 PM/M-E.D11 L513120014 500÷1.200 2” 29 - 360 7.190

140 PM/M-E.D7 L513120074 500÷1.200 1 1/2” 72 - 360 6.720

140 PM/M-E.D12 L513120023 500÷1.200 2” - 42 360 6.720

210 PM/M-E.F5 L513190054 875÷1.900 DN100 18 - 360 11.845

210 PM/M-E.D11 L513190014 875÷1.900 2” 54 - 360 8.250

210 PM/M-E.F6 L513190063 875÷1.900 DN100 - 27 360 11.700

310 PM/M-E.F5 L513290054 940÷2.900 DN100 28 - 360 18.715

310 PM/M-E.F1 L513290014 940÷2.900 DN65 67 - 360 16.995

310 PM/M-E.F3 L513290033 940÷2.900 DN80 - 22 360 18.645

430 PM/M-E.F5 L513427554 2.088÷4.275 DN100 29 - 360 20.930

430 PM/M-E.F1 L513427514 2.088÷4275 DN65 99 - 360 19.125

430 PM/M-E.F5 L513427553 2.088÷4275 DN100 - 30 360 20.310

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de rampa de quemador.
*** Quemadores válidos para trabajar en Propano mediante regulación. 

Nota.- Para convertirlos en quemadores modulantes, es necesario instalar el KIT DE MODULACION. Ver en Página 43 de accesorios.

Serie LMB G - DOS ETAPAS PROGRESIVOS. Display LCD. Autodiagnosis con menu historico de anomalias

Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar*

Presión max. 
mbar** €

LMB G 600 BC K 1” L520006004 80÷547 1” 54 - 500 6.050

LMB G 600 BL K 1” L520106004 80÷547 1” 54 - 500 6.200

LMB G 600 BC D 1” 1/2 L520206004 80÷547 1” 1/2 17 - 360 6.150

LMB G 600 BL D 1” 1/2 L520306004 80÷547 1” 1/2 17 - 360 6.300

LMB G 1000 BC K 1” 1/2 L520010004 152÷979 1” 1/2 35 - 500 6.500

LMB G 1000 BL K 1” 1/2 L520110004 152÷979 1” 1/2 35 - 500 6.650

LMB G 1300 K 1” 1/2 L520013004 237÷1.296 1” 1/2 50 - 500 7.050

LMB G 1300 K 2” L520113004 237÷1.296 1” 1/2 22 - 500 7.550

LMB G 2000 K 2” L520020004 336÷1.918 2” 45 - 500 9.100

LMB G 2000 S DN 65 L520120004 336÷1.918 1” 1/2 18 - 600 12.350

BC = cañon corto
BL = cañon largo

Novedad

N
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QUEMADORES DE FUEL - OIL
Serie PNZ - DOS ETAPAS

Modelo Codigo Caudal kg/h
Potencia Térmica Motor

230/400V ~ 50Hz €
kW kcal/h

PNZ 30 L517003678 18÷32 202÷367 176.400÷313,600 370 W tri. 6.620

PNZ 50 L517006388 19÷56 216,5÷638 186.200÷548.800 740 W tri. 7.130

PNZ 75 L517009808 29÷86 330,4÷980 284.200÷842.800 1500 W tri. 7.665

PNZ 100 L517012538 37÷110 421,6÷1.253 362.600÷1.078.000 1500 W tri. 7.905

PNZ 130 L517015968 65÷140 514÷1.596 637.000÷1.372.000 1800 W tri. 8.350

QUEMADORES MIXTOS GAS - GASOLEO
Serie TWIN / 2 - DOS ETAPAS

Modelo Codigo Potencia 
Térmica kW

Conexión 
red Ø

Presión min. Gas 
Natural mbar*

Presión min. 
G.L.P. mbar*

Presión max. 
mbar** €

TWIN 50/2-E L515005431 170,2÷543,1 1 1/2” 20 - 360 6.350

TWIN 70/2-E L515007051 213÷705 DN65 20 - 360 8.335

TWIN 120/2-E L515013501 474,4÷1.350 DN65 48 - 200 13.165

TWIN 180/2-E L515019931 598÷1.993 DN80 27 - 200 17.650

* Presión mínima necesaria de gas a la entrada de rampa para poder trabajar correctamente.
** Presión máxima de gas admisible a la entrada de de rampa de quemador

Modelo Codigo €

Kit filtro precalentador autolimpiante (PNZ 30/50/75) L500000002 370

Kit filtro precalentador autolimpiante (PNZ 100/130) L500000003 1.375

Kit control de estanqueidad C.T. (Para toda gama a gas EM y PM/M, excepto modelos:
EM3-E (D.1/D.2/D.3), EM6-E (D.1/D.2/D.3), EM3ST-E, EM 6ST) L500000005 630

Kit control estanqueidad LMB G 600/1000 L500000016 50

Kit modulación temperatura 0-130°C L500000007 1.365

Kit modulación temperatura 150-450°C L500000008 1.795

Kit modulación Presión 0-4 bar L500000009 2.035

Kit modulación Presión 0-10 bar L500000010 2.035

Kit modulación Presión 0-25 bar L500000011 2.035

Kit de metano a G.L.P. EM 16-E - EM 16/2-E L500000012 65

Kit de metano a G.L.P. EM 26-E - EM 26/2-E - EM 26/M-E L500000015 290

ACCESORIOS PARA QUEMADORES



CONDICIONES GENERALES DE VENTA
Las relaciones comerciales entre FERROLI ESPAÑA, S.L.U. (para la comer-
cialización de la marca Lamborghini) y terceros se regirán por las siguientes 
condiciones generales de venta, que se entienden aceptadas y conocidas por 
completo por el comprador. 
1.- PEDIDOS

Las ofertas están a todos los efectos condicionadas a la aceptación del 
vendedor. Todos los pedidos deberán efectuarse por escrito, aún cuando de 
forma previa se hubiesen establecido por cualquier otro medio. 
Cualquier condición incorporada por el comprador en el pedido cursado por 
escrito, no ajustado a las condiciones generales de venta, o a las especiales 
de cada producto, se considerará nula, salvo conformidad que deberá 
constar por escrito en la aceptación del pedido. 

2.- ANULACIÓN DE PEDIDOS
El comprador no podrá anular los pedidos realizados a FERROLI ESPAÑA, 
S.L.U. siempre que el vendedor haya cumplido las condiciones de entrega y 
precio acordados. 	
En ningún caso el cliente podrá anular sus pedidos cuando: 
– Se haya efectuado la expedición del producto, aunque no haya llegado 

al destinatario. 
– Se trate de materiales denominados de fabricación especial, siempre que 

ésta ya hubiera empezado.
– Hayan transcurrido tres días desde la fecha de recepción de la aceptación 

del pedido. 
3.- PRECIOS

Los precios que figuran y se muestran en nuestras tarifas son precios 
franco-fábrica o sobre camión, salvo aquellos productos que tengan condi-
ciones expresas diferentes. En los precios no se incluyen conceptos como 
transporte, seguro, etc, que serán por cuenta del comprador. Cualquier im-
puesto en vigor, salvo que su repercusión esté prohibida, será a cargo del 
comprador.
Los precios mostrados en la tarifa podrán ser variados por FERROLI ESPA-
ÑA, S.L.U. en cualquier momento con simple aviso del vendedor. Las nuevas 
tarifas afectarán a aquellos pedidos que estuviesen pendientes de entrega 
en la fecha de la modificación. En este caso, la anulación del pedido por 
parte del comprador está condicionada a la notificación por escrito de la no 
aceptación dentro de los ocho días siguientes. 

4.- PLAZOS DE ENTREGA
Los plazos de entrega que constan por escrito en nuestras aceptaciones de 
pedido son orientativos. 
El incumplimiento de los plazos de entrega no será causa, en ningún caso, 
de reclamación alguna por parte del comprador. 
Los gastos de entrega por causa de fuerza mayor no son causa que justi-
fique la anulación del pedido y no facultan al comprador para exigir daños 
y perjuicios. 

5.- DEVOLUCIONES
No se admiten devoluciones sin la previa autorización y conformidad de 
FERROLI ESPAÑA, S.L.U. 
Si se consintiera tal devolución, el material deberá reunir las siguientes 
condiciones: 

– Identidad entre el estado del material cuando se entregó y en el momento 
de su devolución, tanto del equipo como del embalaje. 

– Los gastos de devolución serán de cuenta y cargo del comprador. 	
– No se admitirán materiales que no permitan ulterior reparación. 	
– Del importe de la mercancía se podrá deducir hasta un porcentaje de un 

20% en concepto de gastos de recepción, prueba e inspección. 
6.- EXPEDICIONES Y FORMA DE ENTREGA

Las mercancías suministradas por FERROLI ESPAÑA, S.L.U. se entienden 
efectuadas en sus almacenes, viajando por cuenta y riesgo del comprador 
y cesando desde ese momento la responsabilidad del vendedor. 
Salvo pacto contrario, FERROLI ESPAÑA, S.L.U. no asume los riesgos de 
transporte, aunque contrate el transporte de mercancías, que será total-
mente a cargo del comprador, incluso cuando los daños producidos se 
deban a caso fortuito o fuerza mayor. 
En el supuesto de avería, pérdida o rotura de algún componente de los 
equipos, el comprador deberá hacer constar en el albarán correspondiente 
la avería producida y remitirlo a FERROLI ESPAÑA, S.L.U. en el plazo de 
24 horas.
Cualquier seguro de transporte o cualquier tipo de embalaje especial será 
a cargo del comprador. 
Los pedidos que se cursen, salvo que las características del producto lo 
impidan, podrán efectuarse y cumplimentarse mediante entregas parciales. 

7.- EMBALAJES
Las mercancías que expide FERROLI ESPAÑA, S.L.U. serán embaladas con-
forme a nuestro catálogo o tarifa de ventas y atendiendo en lo posible a 
las instrucciones del comprador, sobre otro tipo o clase de embalaje cuya 
facturación se hará a precio de coste. 
De acuerdo con el R.D 782/1998, el responsable de la entrega de los resi-
duos de envases y envases usados, para una correcta gestión medioambien-

tal, es el poseedor final. Los envases suministrados son de tipo industrial, y 
están acogidos a la excepción prevista en la disposición adicional primera 
de la ley 11/97. 

8.- BONIFICACIONES
Cualquier descuento, rappel, bonificación o abono que sobre los precios 
de tarifa se efectúe, se condiciona al buen fin de la operación de la que 
dicho beneficio traiga causa, o que hubiera sido realizada durante el periodo 
que corresponda. Se perderá el derecho a su percepción si se incurre en 
impago o morosidad en la operación, o durante el periodo que se hubiera 
computado. 

9.- CONDICIONES DE PAGO Y RESERVA DE DOMINIO
– Los pagos del precio de nuestras mercancías deberán hacerse en nuestro 

domicilio fiscal, mediante pagaré emitido por Ferroli España, S.L.U., salvo 
en los casos que lo haga el propio cliente y ajustando el plazo a la Ley 
de Morosidad 15/2010 del 5 de Julio 2010. La demora en el pago dará 
lugar al devengo de intereses calculados al tipo de descuento bancario, 
comisiones y gastos. 

– La forma de pago por confirming deberá ser autorizada por la Dirección 
Comercial de FERROLI ESPAÑA, S.L.U., y será condición necesaria que 
FERROLI ESPAÑA, S.L.U. pueda elegir entre cheque o transferencia. La 
demora en el pago dará lugar al devengo de intereses calculados al tipo 
de descuento bancario, comisiones y gastos. 

– Si antes del cumplimiento de la totalidad o parte de un pedido se cono-
ciesen o produjesen hechos o circunstancias que den lugar a un fundado 
temor de que el comprador incumplirá su obligación de pago, FERRO-
LI ESPAÑA, S.L.U. podrá suspender la entrega de las mercancías, si el 
comprador no anticipa la totalidad del mismo, incluso reservándose la 
facultad de anular el contrato después de indicar un plazo prudente al 
cliente para asegurar el pago. 

– FERROLI ESPAÑA, S.L.U. se reserva el dominio sobre cualquier mercan-
cía que venda, pasando al exclusivo dominio del comprador cuando éste 
haya cumplido con todas las obligaciones pactadas o asumidas, en espe-
cial, el pago de las mismas. 

– Cualquier embargo o medida de carácter administrativo o judicial que 
afecte al dominio que ostente FERROLI ESPAÑA, S.L.U., el cliente se 
obliga a informar con carácter inmediato de tal situación, haciendo saber 
las características del pleito o procedimiento al que resulte afecto el de-
recho de dominio que todavía ostente FERROLI ESPAÑA, S.L.U. 

10.- GARANTÍA
– FERROLI ESPAÑA, S.L.U. garantiza que la mercancía suministrada es apta 

y se encuentra en perfectas condiciones; que posee las características 
propias de la tecnología que se conoce en cada momento. El disfrute de 
cualquier garantía que aquí se contemple precisa con carácter necesario 
la aceptación del defecto por nuestro departamento técnico, debiendo 
de ser enviados los productos defectuosos a la fábrica de origen que 
se indique. 

– Los periodos de garantía serán los que se indiquen en la documentación 
que acompaña a todos los aparatos vendidos por FERROLI ESPAÑA, S.L.U. 

– La garantía cubre la reposición de la mercancía defectuosa sin cargo para 
el comprador, en los términos de la legislación vigente en cada momento.

– La garantía únicamente cubre defectos de fabricación. No quedan ampa-
rados defectos de funcionamiento o de instalación independientes de los 
defectos de instalación. 
Se excluyen expresamente las averías producidas por la utilización inde-
bida, protección eléctrica inadecuada, energía o combustión no idóneos, 
corrosión provocada por aparatos de producción de calor, o accidentes 
provocados por mal funcionamiento de los órganos de seguridad, perfo-
raciones debidas a heladas, salvo que estos daños hayan sido provocados 
por FERROLI ESPAÑA, S.L.U. de forma dolosa o por imprudencia grave. 

– No se incluyen en la garantía el desgaste natural de las piezas o las averías 
que puedan producirse por un almacenamiento inadecuado, negligencia, 
sobrecarga u otra causa diferente a defecto de fabricación. 

– FERROLI ESPAÑA, S.L.U. no es responsable de los daños que sus mer-
cancías produzcan en el cliente o terceros por el uso inadecuado de las 
mismas. 

– La garantía quedará anulada y sin efecto: 
 a) Si los aparatos no son instalados conforme a las leyes y reglamentación 

vigente. 
 b) Si la hoja de garantía no es sellada por el servicio técnico autorizado.
 c) Si los aparatos son instalados o manipulados por personal no autorizado, 

o se sustituyen recambios que no estén homologados o verificados por 
FERROLI ESPAÑA, S.L.U. 

11.- JURISDICCIÓN
Todas las diferencias y controversias existentes entre el comprador y FE-
RROLI ESPAÑA, S.L.U. serán sometidos a la jurisdicción y tribunales de 
Burgos, con renuncia expresa de cualquier fuero o jurisdicción. 

12.- NULIDAD
Si alguna de las cláusulas de estas condiciones generales de ventas re-
sultaran no válidas o ineficaces, tal circunstancia no afectará a la validez y 
efectividad de las demás determinaciones o acuerdos.
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